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Objetivo del curso

Dar a conocer los aspectos generales del documento IAF
MD12:2016, empleado como criterio de evaluación de
Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados.



Temario

Introducción .

Definiciones.

Implementación .



Introducción

Mexicana de Acreditación

Este documento es obligatorio para la consistente
aplicación de la norma ISO/IEC 17011 en relación con la
evaluación a un organismo de evaluación de la
conformidad que proveen certificación en países fuera
del país donde se encuentra su oficina central.

Este documento toma en cuenta la responsabilidad del
OA de establecer que todas las actividades del OEC,
dentro del alcance de la acreditación con ese OA, no solo
las actividades clave, cumplen con todos los requisitos
de las normas de evaluación de la conformidad
pertinentes.

También se considera la posibilidad de que algunas
actividades no pueden ejecutarse en ubicaciones fijas,
pero si a través de tecnologías de la información
pertenecientes al OEC.



Definiciones

Mexicana de Acreditación

Algunas definiciones importantes son:

➢ Organismo de acreditación: Organismo que es
miembro del Foro Internacional de Acreditación.

➢ Ubicación fija: Instalaciones permanentes donde se
se desempeñan y gestionan las actividades clave del
Organismo de Evaluación de la Conformidad.

➢ Personal remoto: Persona o personas que pueden ser
interna o externa que desempeña actividades de
evaluación de la conformidad y no presta sus
servicios en una ubicación fija.



Implementación

Mexicana de Acreditación

El organismo de acreditación deberá requerir a sus
Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados
identificar:

❑ Países en los que han emitido certificados acreditados y
cuantos han sido emitidos por cada país.

❑ Países en los que el Organismo de Evaluación de la
conformidad opera desde una ubicación fija.

❑ Países en los que el Organismo de Evaluación de la
conformidad tiene personal remoto que desempeña
cualquier actividad de certificación.

❑ Cuales son las ubicaciones fijas en las cuales es
responsable de desempeñar o gestionar actividades
clave o desde donde el personal remoto desempeña o
gestiona actividades clave.

❑ Los acuerdos establecidos por el OEC para gestionar las
actividades desempeñadas desde una ubicación fija.



Implementación

Mexicana de Acreditación

Respecto los demás aspectos de implementación de este
MD, corresponderá al organismo de acreditación el
desarrollar el programa de evaluaciones donde se
contengan las evaluaciones de monitoreo,
extraordinarias, de vigilancia y de renovación de la
acreditación.

Mexicana de Acreditación



TWITTER
@maac_ac

FACEBOOK
Mexicana de Acreditación, 

MAAC, A.C.

INSTAGRAM
@mexicanadeacreditacion

Síguenos

Mexicana de Acreditación



UBICACIÓN
Florencia 37, int. 602, Col. Juárez, 
Alc. Cuauhtémoc, C.P. 06600, CDMX

CORREO ELECTRÓNICO
Israel.velazquez@maac-ac.com.mx

NÚMERO DE  TELÉFONO
55 5204 3460, 55 4884 0621

Contacto

MAAC


